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Sevilla, 10 de marzo de 1997.- El Delegado, Salvador
del Moral Sojo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Universidad de Cádiz, por la que se modifica la
relación de puestos de trabajo del personal funcio-
nario de Administración y Servicios.

Desde la publicación de la relación de puestos de
trabajo de esta Universidad de fecha 20 de diciembre de
1993 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de enero de
1994), y con motivo de la necesaria creación de nuevos
puestos de trabajo que permitan adecuar las estructuras
existentes a las necesidades observadas, se hace indispen-
sable modificar puntualmente la actual relación de puestos
de trabajo del personal funcionario. En consecuencia, y
de conformidad con lo acordado por la Junta de Gobierno
de esta Universidad, en su sesión de 4 de marzo de 1997.

Este Rectorado ha resuelto:

Unico: Incluir los puestos de trabajo que se acompañan
a esta Resolución como anexo, en la relación de puestos
de trabajo del personal funcionario de Administración y
Servicios de esta Universidad.

Cádiz, 5 de marzo de 1997.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Relación de puestos de trabajo

Personal funcionario de Administración y Servicios

Cod.: 16BIS.
Servicio: Serv. Grales.
Denominación: Aux. Vicerrectorado de alumnos.
Func.: 1.
NV: 14.
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FP: C.
Esc: D.
Cesp.: 433.
Observ.:

Cod.: 33BIS.
Servicio: U. Técnica.
Denominación: Director A. Infraestructuras.
Func.: 1.
NV: 28.
FP: LD.
Esc: A.
Cesp.: 2038.
Observ.: ** Arquitecto. Sup.

** Puestos reservados a Cuerpos o Escalas Especiales
o Especialidades de Cuerpos o Escalas.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1997, de
la Universidad de Cádiz, por la que se publica la
relación de puestos de trabajo de personal laboral
de Administración y Servicios.

Las necesidades organizativas y funcionales de la Uni-
versidad de Cádiz aconsejan crear un instrumento de ges-

tión para el personal laboral, similar al establecido con
anterioridad para el personal funcionario, que permita cla-
rificar situaciones y tendencias, al mismo tiempo que com-
plementa la organización contemplada en el vigente Con-
venio Colectivo para el Personal Laboral de las Univer-
sidades de Andalucía.

En consecuencia, y de conformidad con lo acordado
por la Junta de Gobierno de esta Universidad de fecha
19 de diciembre de 1996, y por el Consejo Social en
su sesión de fecha 6 de febrero de 1997.

Este Rectorado ha resuelto:

Unico: Se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Laboral de Administración y Servicios de la
Universidad de Cádiz, que se acompaña como Anexo a
la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que finaliza la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Cádiz, 14 de marzo de 1997.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.


